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PKECIOS.
Por suscripción al mes. . . . 1’50 pías.
Por un número suelto. . , . . U‘25 »
A nuncios para suscriptores, línea. O‘J5 » 
Idem pura los que no lo son. . . 0*20 »

PUNTOS DE SUSCRICÍOH-
En la Impront i de la casa de Miserieordi a 

calle del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabri e 

Botger, callo de la cadena, número 11.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que so puolican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la misma provincia. 
Ley de 3 de Noviembre de 1837.')

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines O/iciales, se han de remitir al Jefa polí
tico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores da los mencionados periódicos. 
(7?. O. de G de Abril de 1839;)

Sementales.SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regan
te de! Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte em 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 8 Febrero?)

Núm. 1342

Gotera CivO lo la provincia
DELAS BALEARES.

Sección de fomento.—Crin caballar.- 
El Exmo. Sr. Director general de 
Caballería y cria cab.tllar del Reino, 
me dice con fecha 1.“ del actual lo 
que sigue:

«Exi-mo. Sr.: Aprobado por Real 
orden d - 28 de Enero último el cua
dro de paradas provisionales, que en 
la próxima temporada de cubrición de 
yeguas ha de establecerse en esa pro
vincia de su merecido mando el ter
cer depósito de caballos sementales 
del Estado, mego á V. E. disponga 
se anuncie en el Bo l e t ín  Of ic ia l , que 
las designadas al margen quedarán 
abiertas al público del primero de Mar
zo al quince del mismo, esperando 
del acreditado cel * de V. E. se servirá 
recomendar á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos indicados presten al per- 
sonsl encargado de las mismas cuan
tos auxilios necesiten, cuidando á la 
vez de la buena colocación de los se
mentales para el mejor desempeño de 
este servicio, que tanta utilidad re
porta á los intereses de las particula- 
íc s  y de la ganadería caballar del país.

Paradas.

Palma de Mallorca . . .
La Puebla......................
Man acor.........................

2
1

Total. . . . 5

Lo que ae publica en este periódico 
oficial á fin de que los Alcaldes de los 
pueblos designados para las paradas, 
coadyuven por cuantos medio estén 
á su alcance al buen servicio de que 
se trata, prestando al personal del 
mismo los auxilios conducentes y 
proporcionando buena colocación á 
los sementales.

Palma 12 de Febrero de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Davila.

Núm. 1343
Sección de Fomento.—Instrucción 

pública.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 6 del actual 
se halla la Exposición y Real De
creto que sigue:

SEÑORA: La dualidad de fines 
permanentes é históricos que el Es
tado cumple en la vida modeni-u, 
muéstrase también en la enseñanza, 
engendrando diversas funciones ad
ministrativas; meramente jurídicas 
las unas, de carácter técnico y tute
lar las otras.

Pertenece á las primeras el reco
nocimiento por parte del Estado del 
derecho de aprender, puesto que de
recho es en el hombre la facultad de 
instruirse bajo la dirección que su 
conciencia le dicte como más ade
cuada al cumplimiento de su destino; 
derecho que ejercita el padre en la 
primera edad de su hijo supliendo 
su incapacidad y llenando los de
beres que la patria potestad le im

pone, cuando encomienda la educa
ción del ser que le debe su existen
cia á los Maestros que más confian
za le inspiran, ya que no pueda 
dársela íntegramente por si mismo. 
Mas el ser que el padre educa tiene 
altos destinos en el orden religioso 
para cuyocumpl i miento la educación 
lia de prepararle, y los tiene asimis
mo sociales y políticos en el orden 
temporal que pudiera perturbar una 
educación viciosa. Por esto, del uso 
que el padre haga de aquel derecho, 
cuya esencial condición es la liber
tad del que lo ejerce, será responsa
ble ante Dios y ante la sociedad en 
que vive.

El padre que es católico respon
de rajante la Iglesia de Dios que tiene 
de El la misión de enseñar á las 
gentes la verdad y la moral divinas, 
y por esto mismo, el sagrado dere
cho de que los padres que viven en 
su seno no dén á sus hijos una edu
cación que sea contraria á sus ense
ñanzas dogmáticas y morales. Y res
ponder debe también el padre ante 
el Estado, que tiene el derecho de 
exigirle que no obstante la inviola
ble libertad que le corresponde en 
la dirección que prefiera dar ó la 
educación de su hijo, le prepare 
convenientemente para la vida social 
y política á que está destinado como 
ciudadano de un pueblo libre.

Nace y vive el hombre enmedio 
de la familia que la naturaleza c j  c u  
y el hogar paterno simboliza; pero 
nace también y está destinado ó vi
vir en el seno de la familia política 
llamada Estado, cuyos límites son 
las fronteras de la patria, y en el de 
otra más amplia, porque extiende 
los suyos hasta los confines de la 
tierra, en la cual deben vivir todos 
los seres racionales que la forman, 
unidos entre si por ¡os vínculos del 
amor fraternal y al amporo de Dios, 
Padre común de la esjoecie humana.
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Los complejos (ines de la vida á 
que corresponden estos esenciales 
organismos, producen para el hom
bre derechos y deberes que se con
ciertan y se cumplen por medio de 
la libertad, aunque teniendo siempre 
como suprema garanda ki responsa
bilidad, sin la cual la libertad seria 
un absurdo inconcebible.

Por eso la educación debe prepa
rar al hombre para los fines civiles, 
políticos y religiosos en que se en
cuentran sus destinos.

Correlativa de la libertad de apren
der es la libertad de ensenar, y el 
Estado debe también reconocerla sin 
imponerla otros limites que los que 
sustancialmente corresponden á la 
libertad de aprender.

Además por su carácter científico, 
como exposición de doctrina, exige 
los mismos respetos que el derecho 
de emitir libremente el pensamiento 
al amparo de la libertad política de 
la conciencia, ya que la mas sólida 
entro las humanas garantías de la 
investigación de la verdad es la li
bertad que también expone al hom
bre á incurrir en el error.

Por su carácter económico, como 
aplicación del principio de la liber
tad del trabajo, no consiente trabas 
arbitrarias ni privelegios que impi
dan ó dificulten los efectos de una 
leal y noble y provechosa competen
cia.

Proclamando y garantizando el 
Estado ambas libertades, cumple 
respecto á la instrucción los deberes 
jurídicos fpie reclama su misión per
manente en la vida social. Pero ésta 
no ha llegado todavía en España ni 
en parte alguna de la vieja y civili
zada Europa á tal grado de progreso 
que se basta á si misma para satis
facer las exigencias de su fin cientí- 
co solo con una organización funda
da sobre la base de la iniciativa in
dividual y á impulsos del espíritu de 
la asociación privada. Y mientras 
esto no suceda, forzoso será al Esta
do desempeñar respecto á la ense
ñanza, ademas de las funciones ju
rídicas que responden á su fui per
manente, otras de carácter técnico 
y progresivo, sosteniendo y adminis
trando establecimientos consagrados 
á fomentarla y propagarla con el 
mismo celo é igual eficacia que pu
dieran poner los particulares en los 
que funden para su conservación y 
adelanto.

Consecuencia de estos principios 
es la diversa índole de las relaciones 
que ha de mantener el Estado con 
los establecimientos de enseñanza, 
según sean públicos ó privados, pues 
mientras que respecto á estos su ac
ción se reduce á inspeccionarlos en 
nombre del derecho relativo á la ra
cional y cristiana moralidad y á !a 
saludable y necesaria higiene, tiene 
á su cargo la dirección de aquellos, 
nombrando sus Profesores y Jefes, 
ordenando la distribución de los es
tudios, dictando los reglamentos li
terarios y administrativos por los 
cuales han de regirse, y velando 
constantemente por su fiel observan
cia.

Los decretos leyes de 29 de Julio 
y 29 de Setiembre de 1874 que, no 
íiabiendo sido derogados por ningu
na lev posterior, constituyen la úni
ca legalidad vigente en la materia, 
según la Constitución del Estado, 
establecen esta completa diferencia 
entre los establecimientos públicos 

y privados, determinando,comoque- 
da dicho, la diversa intervención del 
Estado en cuanto á unos y otros se 
refiere.

Mas por el Real decreto de 18 de 
Agosto de 1885 se ha venido á crear 
una tercera clase de establecimien
tos de enseñanza llamados asimilct- 
dos. organizándolos de tal modo que, 
mas que centro de libre enseñanza, 
resultan unos establecimientos pri
vilegiados, porijue dotados por aquel 
decreto de mayor independencia que 
las demas instituciones libres, gozan 
por otra parte de los principales pri
vilegios reservados ¿í los estableci
mientos oficiales, como es, entre 
otros, la facultad de examinar á sus 
alumnos, expidiéndoles certificados 
de aptitud en las asignaturas, que 
allí se declaran incorporadles sin 
ulterior examen á la pública ense
ñanza, infringiéndose de esta suerte 
aquella ley que prohíbe la incorpo
ración de las asignaturas no aproba
das oficialmente. Por la indicada 
organización se desnaturalizan am
bas clases de establecimientos de en
señanza, los asimiliados y oficiales, 
hasta el punto de otorgar á los pri
meros en perjuicio de los demás 
iguales derechos que á los segundos, 
sin someterles á sus deberes ni exi
girles las garantías que éstos ofrecen 
con la observancia de las prescrip
ciones legales y reglamentarias.

Esta confusión as tanto mas grave 
cuanto que por ella resulta quebran
tado el precepto constitucional de la 
colación de grados y títulos profs- 
sionales por el Estado, ya que para 
obtenerlos deja de ser indispensable 
la aprobación oficial de las asigna
turas, cuyo conocimiento supone el 
grado ó titulo profesional. Con arre
glo á la ley de 9 de Setiembre de 
1857, decretos leyes de 21 de Octu
bre de 18(58 y 29 de Setiembre de 
1874, y Real decreto de 4 de Junio 
de 1875, dictado eon audiencia del 
Consejo ríe Instrucción pública, el 
examen de cada una de las asigna
turas debia preceder al total del gra
do; y el Estado, á no infringirse es
tas disposiciones, no puede hoy por 
hoy dar por válidos los exámenes 
que ante él no se celebren, ni com
putarlos como parle integrante de 
las pruebas de aptitud requeridas 
para la expedición de los títulos co
rrespondientes.

No pretende de lodo esto deducir 
el Ministro que suscribe la incompa
tibilidad absoluta de los estableci- 
mientor asimilados deenseñ mza con 
las condiciones esenciales á un ré
gimen de la libertad. Es su propósi
to solamente hacer constar que por 
hoy y dada la privilegiada organiza
ción que han recibido del Real de
creto de 18 de Agosto de 1885, no 
pueden continuar existiendo porque 
lian sido fundados sobre bases de 
privilegio incompatibles con la Cons
titución del Estado y con los decre
tos de 29 de Julio y 29 de Setiembre 
de 1874, que por* haber adquirido 
carácter legislativo por la ley de 27 
de Diciembre de 1876, es deber sa
grado del Gobierno cualquiera que 
sea el juicio que merezcan sus pre
ceptos, observarlos y cu mpli ríos has
ta que el Poder legislativo los reem
place por una nueva legalidad.

El Real decreto de 18 de Agosto 
de 1885, aunque llamado de libertad 
de enseñanza, entiende el Ministro 
que suscribe que la cercena y ia co

híbe mas hallá de lo justo y conve- i 
niente porqué limita, con innecesa- 
rías trabas administrativas, el dere
cho individual que lodo español lie 
ne, según la Constitución del Esta
do, para fundar y sostener estable
cimientos de instrucción > educa
ción con arreglo á las leyes, trabas 
que redundan en privilegiado y ex
clusivo beneficio de los establaci- 
mientos asimilados, otorgándoles 
ademas de lo que ya se ha indicado, 
otras considerables ventajas que ha
rían imposible toda competencia por 
parte de las demas instituciones li
bres y aun de la misma enseñanza 
pública. No están sujetos ó pago de 
matriculas, exención en el fondo 
justa, pero insostenible como reser
vada á los establecimientos de esta I 
clase, puesto que no aparece exten
dida á todas las demas ramas de la 
enseñanza libre como la doméstica 
y la incorporada.

Tienen derecho á organizar su 
plantilla con la mitad del número de 
Profesores que existen en los esta
blecimientos oficiales. Pueden desig
nar dos Vocales de los cinco que for
man el Tribunal de los grados de 
bachiller, mientras que el Profeso
rado de lodos los Institutos de un 
distrito Universitario solo tiene un 
representante; y están autorizados 
para atraerse á los Catedráticos nu
merarios y supernumerarios de la 
enseñanza pública, podiendo éstos 

í explicarencadaimo deellos dos asig- 
i naturas, lo cual no pueden ordina
riamente hacer en los establecimien
tos oficiales.

Por tales medios la enseñanza pú
blica ha recibido tan rudo golpe que 
hubiera acabado por anularse en 
utilidad de una enseñanza de privi
legio El art. 82 de la ley de Instruc
ción pública dispune que en cada 
establecimiento de enseñanza se con
ferirán los grados correspondientes 
é los estudios que en él se hagan, y 
s<s harán los exámenes y ejercicios 
necesarios para obtener los títulos 
profesionales á que dén derecho las 
carreras que en él se sigan, y no so
lamente se ha prescindido de la ne
cesaria representación oficial en los 
exámenes de asignaturas de los esta
blecimientos asimilados, y se ha pri
vado al Profesorado de ios estable
cimientos oficiales de graduar él 
mismo á sus propios alumnos, sino 
que en completo desacuerdo hasta 
con la letra de este precepto legal se 
impone á los centros de la enseñan
za pública que soliciten la constitu
ción del Tribunal en s.u edificio, la 
obligación de abonar 40 pesetas dia
rias sobre los derechos de exámen 
á cada Vocal examinador que allí 
haya de concurrir.

Complemento de las reformas ¡n- 
troducidas en la colación de gra
dos y en ¡a organización de la ense
ñanza libre son las disposiciones de 
carácter penal que para su sanción 
se establecen en el cap. 5 o del Real 
decreto de 18 de Agosto de 1885. 
ampliando con exceso los limites 
de la potestad disciplinaria de la 
Administración se faculta á las Au
toridades académicas para imponer 
muí las que por su cuantía pueden 
tener la importancia de verdaderas 
penas com ccionales y para castigar 
con inhábil ilación temporal ó per
petua para el cargo y ejerció del 
M igislerio que son penas reputadas 
por el Gódigecomo aflictivas.

Resoluciones que con tal grave
dad afectan á la enseñanza, desen
volviendo reglamentariamente pre
ceptos de la donstitucion, formulan
do reglas d® carácter general, mu
chas de ellas incompatibles con la 
observancia de leyes vigentes, tras
formando profundamente la vida de 
los establecimientos oficiales, cons
tituyendo organismos nuevos y re
dactando nuevos planes y programas 
de los estudios, no han podido ser 
dictadas sin oir al Conseja de Ins
trucción pública, como prescriben 
las leyes, y este mismo Cuerpo con
sultivo ha 'ficho en más de una oca
sión, por lo cual adolecen por este 
concepto de un vicio de inconslilu- 
cionalidad en su forma, que fuera 
por si solo motivo bastante para de
rogarlas.

En atención á las razones expues
tas, el Ministro que suscribe se halla 
en la ineludible necesidad d® pro
poner á V. M. la derogación del 
Real decreto de 18 de Agosto de 
1885 y de todas sus disposiciones 
complementarias.

Por fortuna implantadas eslas re
formas al principio del curso pre
sente, pueden ser derogadas sin per
turbación del orden académico. Bas
ta abrir de nuevo el periodo de 15 
días que el decreto ley del 29 de Se- 
tiembre/de 1874 señala á los fun
dadores, empresarios ó Directores 
de establecimientos privados que de
seen dar carácter académico á los 
estudios hechos en ellos, para que 
puedan acogerse á los beneficios de 
la incorporación los que en virtud 
de aquellas reformas no pudieron 
hacerlo en tiempo oportuno antes 
de la apertura del curso. Los esta
blecimientos asimilados se declaran 
desde luego incorporados, sin otro 
requisito que el de asi manifestarlo 
en dicho término sus empresarios ó 
Directores por haber llenade las 
condiciones requeridas para la in
corporación. Las mejoras que hayan 
hecho en el material de la enseñanza 
les servirán de mayor ventaja en ¡a 
competencia con los demas estable
cimientos libres, mas no pueden 
servir de fundamento á derechos 
respetables, que no merecen respeto 
los intereses que solamente ampara 
la infracción délas leyes.

Bien quisiera el Ministro que sus
cribe dispensar á los alumnos de los 
establecimientos asimilados del pa
go de los derechos déla matricula 
oficial, porque entiende que, siendo 
esto un modo de retribución del ser
vicio de la enseñanza dada por el 
Estado, no deberían pagarla aque
llos que no la reciben de los Profe
sores oficiales; pero h i de respetar 
la legislación vigente, y no puede 
tam )oco admitir como legitimas di
ferencias sobre este punto entre los 
es la b' ec i m i e 11 tos libres.

Propones®, en fin, restablecer un 
estado de derecho, manteniendo en 
toda su pureza la legalidad existen
te, que la Administración por si so
la y por rectos pie sean sus propó
sitos, no puede ni debe perturbar.

No significa esto que el Ministro 
que suscribe se halle doclrinalmen* 
le de acuerdo con el derecho consu
mido acerca de ésta y otras graves 
cuestiones de la enseñanza libre y 
oficial. De conformidad con flus 
princ-pios sustentados al comienzo 
de este preámbulo, inspirándose en 
los adelantos alcanzados por otros
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paise?, y teniendo presentes las con- 
tliciones históricas y actuales del 
nuestro, desenvolverá plenamente 
sus ideas acerca de las relaciones 
del j stado con la enseñanza oficial
v líbre en los proyectos de ley sobre 
instrucción pública que tiene en es

' indio y (jue someterá á la aproba- 
| [cion de V. M. p<na que puedan ser 

(ii^emidos tan pronto como las Cor
les reanuden sus ti abajos legislati- 
v ¡s Mas entretanto, deber suyo es 
mantener con toda energía la fiel 
ubservancia de. la kgádad vigente, 

[jiorque asi lo exige el más edemen- 
i:d deber del Gobierno y el respeto 
(|iie debe guardar á la Constitución 
del listado.
E Sin contravenir á tal legalidad an
tes bien creyendo inspirarse en sus 

¡preceptos, considera urgente, mu
cho más después de la confusión 
introducida en los últimos tiempos, 
determinar con fijeza y del modo 
más conforme á las necesidades de 
la enseñanza, cuales han de ser los 
Tribunales para los exámenes de 
lus estudios privados hasta tanto que 
la 'cy establezca definitivamente su 
sistema.

C.orrespondiendo al Estado, según 
la Constitución, conferílos grados 
y títulos profesionales, solamente él, 
por medio de sus representantes, 
puede dar por buenas las pruebas 
parciales y totales de los estudios 
requeridos. Interin no se forma un 
Cuerpo de examinadores que |)or su 
conocimiento del estado actual de 
las ciencias, su práctica en la ense- 
fiimza y la estabilidad, independen
cia y (lemas condiciones con que 
haya de organizarse su cargo, reú
nan todas las necesarias para llenar 
cumplidamente esta, función del Es
tado, ningún otro Tribunal como el 
constituido por Catedráticos oficia
les ofrece mayores garandas de 
acierto. Estos Profesores nombrados 
por oposición, conocedores por de
ber de los adelantos de su respecti
va asignatura, prácticos en la apre
ciación de los merecimientos de los 
alumnos, interesados en el progreso 
de la enseñanza, inamovibles en 
sus cargos, y careciendo de lodo in- 
’ürés personal y bastardo en la apro 
bacion ó reprobación de los ejerci
cios, seria injusto desconocer que 
reúnen desde luega aquellas condi
ciones; cuando como representan
tes del Estado intervienen en los 
exámenes, ó expiden los certifica
dos de aptitud en las materias cien
tíficas á que están consagrados.

La experiencia ha demostrado en- 
óe una y otra organización de íri- 

’ bunales de examen, cual ha res- 
■pcmdiilo mejor á los verdaderos li- 
wes de la enseñanza.

La conveniencia de esta exige, 
s!n embargo, que el Profesor priva
do que ha dirigido la inteligencia 
del alumno forme parte del Tribu- 
"e' que ha de examinarle, no para 

• futrares lar prevenciones que no 
existen por parte de los Catedráti
co- oficiales, sino para enterarles de 
b'i' condiciones de capacidad y apro- 
v'''diumienio de su discípulo, así 
cOmu para inspirar á éste por tal 
’ootivo mayor serenidad de espíritu 
y- el acto de examen. Pero esta in- 
'-rvoncíon solo puede darse al Pru- 
y^or que realmente haya enseñado 

alumno, de lo cual únicamente 
’o'ecen por ahora garantías los es- 
ublecimientos incorporados. Por

■ eso conviene mantener en su vigor 
i 11 Real decreto di- 28 de Febrero de

1879, que admite en el Tribunal de 
examen de prueba decurso para los 
alumnos de Colegios incorporados 
al que les hubiese enseñado. Mas 
no parece justo exigir á este Profe
sor ur. título académico, como en 
aquel decreto se dispone, ya que 
según el decreto ley de 29 de Se
tiembre de 1874 no se le exige esta 
circunstancia para desempeñar fun
ciones docentes en un establecí- 
miente incorporado.

Fundado en las precedentes con
sideraciones, y habiendo oido al 
Consejo de Instrucción pública, el 
Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, á la aproba
ción deV. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 5 de Febrero de 1886.

SEÑORA.

A L. R. P. de V. M.

Eugenio Montero Ríos.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Fomen
to después de oir al Consejo de Ins
trucción pública, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguien te:
Articulo 1." Quedan derogados 

los Reales decretos de 18 de Agosto 
y 22 de Octubre de 1885sobre liber
tad de enseñanza, los reglamentos y 
cuestionarios para su ejecución de 
20 ' 30 de Setiembre y 14 de Octu
bre del mismo año, cualesquiera 
otras disposiciones de carácter com
plementario del primeramente ex
presado, y las Reales órdenes de 
declaración de establecimientos asi
milados.

Art. 2.° Se considerarán en toda 
su fuerza y vigor los decretos de 29 
de Julio y 29 dé Setiembre de 1874 
sobre libertad de enseñanza, ele
vados á leyes por la de 29 de Di
ciembre de 1876, hasta que sean re
formados ó derogados por una nue
va ley.

Art. 3.° Se considerarán como 
establecimientos incorporados de 
segunda enseñanza los que hbaien- 
do sido declarados establecimientos 
asimilados de igual grado de ense
ñanza por virtud de Real orden ma
nifiesten su deseo de tener aquel 
carácter á los Directores de los Ins
titutos provinciales respectivos, en 
el plazo de 15 dias, á contar desde 
la publicación de este decreto. Den
tro del mismo plazo podrán solici
tar la incorporación los demás esta
blecimientos libres que no hubieran 
podido obtenerla por las limitacio
nes del Real decreto de 18 de Agos
to de 1885, y los que tuviesen sin 
ultimar el expediente de asimila
ción, siempre que unos ) otros se 
ajusten á lo preceptuado en los re
feridos decretos leyes.

Art. 4.° Los alumnos que actual
mente hacen sus estudios en los es
tablecimientos libres ó asimilados 
habrán de matricularse en un esta
blecimiento oficial según se prescri
be en el mencionado decreto ley de 
29 de Setiembre de 1874, para que 
puedan tener dichos estudios carác- I 
ter académico. Se concede un plazo I

3 
Núm, 134 y

Don Juan Tur y Riera, Secretario ¿Id 
Juzgado municipal de la ciudad de 
Ibiza, Provincia de las Baleares.
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas seguido en este Juzgado 
contra Miguel Roig y Torres, sobre 
juegos prohibidos, ha recaído la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así:—Sentencia. En 
la ciudad de Ibiza á veinte y seis de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y cinco: el Señor D. Juan Román 
y Calbet, Abogado, Juez municipal 
de la misma, habiendo visto y oido 
este juicio verbal de faltas sobre jue
gos prohibidos, seguidos contra Mi- 

j gel Roig y "Torres, casado, de treinta 
j y seis años, de edad, cafetero natu- 
I ral de esta ciudad; Antonio Mari y 
j Prats (a) Radó, casado, jornalero, 
; de treinta y tres años y de igual na- 
I turaleza; José Ferrer y Ferrer, (a) 
j Cascáis, soltero, zapatero, de cua
renta y seis años y de igual natura
leza; José Torres y Cardona (a) 
Barrí, casado, marítimo, de cincuen
ta y cinco años y de iguai naturale-. 
leza; Vicente Roig y Escandell (a) 
Cedulá, casado, labrador, de cua
renta y seis años de edad, y natural 
de San Cristóbal; José Clapésy Car
dona (a) Dusbau, casado, mayor de 
edad, labrador, y natural de San 
Antonio; Vicente Mari y Mari (a) de 
Na Putcha, soltero, labrador, de 
veinte y cinco años de edad, y natu
ral de San Jorge; Antonio Mari y 
Cardona (a) Can Sindich, soltero, 
labrador, mayor de edad, natural de 
Ntra. Señora de Jesús; Juan Torres 
y Cardona (a) Juan, soltero, labra
dor, de mayor de edad, y natural de 
San Antonio; José Torres y Ramón 
(a) Gibert, soltero, labrador, de 
veinte y cinco años, de igual natu
raleza, y Vicente Ribas y Ribas (a) 
Taragut, soltero, labrador, de diez 
y seis años y de igual naturaleza.— 
Resultando que etc., Fallo: Que 
debo condenar y condeno á José 
Torres y Cardona Pañí, Antonio 
Mari y Prats Radó y Vicente Roig y 
Escandell, Cedulá, en concepto de 
autores de la falta prevista y penado 
en el artículo quinientos noventa y 
cuatro del Código, á multa de cinco 
pesetas cada uno, debiendo sufrir 
en caso de insolvencia un día de 
arresto y al pago de las costas del 
juicio en iguales partes; y absuelvo 
libremente á los otros denunciados 
Juan Torres Cardona, José Cardona 
Ramón; Vicente Mari y Mari, Anto
nio Mari y Cardona, Vicente Ribas 
y Ribas, José Clapés y Cardona, 
José Ferrer y Ferrer y Miguel Roig 
y Torres. Asi lo pronuncia manda y 
firma dicho Señor Juez de que yo el 
Secretario certifico.-Juan Román.—■ 
Ante mi.—Juan Tur Riera.»

Y para que sirva de notificación 
la precedente sentencia á Juan To
rres y Cardona Juaní, José Cardona 
y Ramón Can Gibert de Can Turató, 
Vicente Mari y Mari de Cana Putcha 
y Antonio Mari y Cardona Can Sin
dich, cuyo paradero se ignora, libro 
la presente en Ibiza á veinte y nue
ve de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco paro su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro
vincia á los efectos mandados.— 
Juan Román.—Juan Tur Riera, Se
cretario.

de 15 días, á partir también de la fe
cha dv publicación de este decreto, 
para que pueda hacerse esta matri
cula.

Art. 5.° A contar desde los 15 
dias siguientes al de la publicación 
de este decreto, se devolverán á los 
establecimiciitos asimilados, incor
porados, <5 cualesquiera oíros de en
señanza libre las lianzas que hu
biesen depositado ®n el Banco de 
España, ó en sus Sucursales, en 
virtud de lo dispuesto en el Real de
creto de 18 de Agosto de 1885, y de
más disposiciones complementarias, 
con tal quenohayan sido dichos de
pósitos embargados ó retenidos por 
A u tori d ad co m pete n t e.

Art. 6." Interin no se promulgue 
una nueva ley de Instrucción pú
blica, los exámenes de asignaturas 
y los ejercicios de grado, reválida ó 
titulo profes:onal, para la validez de 
los estudios hechos con carácter 
privado ó en el hogar domésiieo, se 
verificarán ante los mismos Tribu
nales de la enseñanza oficial, que
dando derogadas todas las disposi
ciones anteriores sobre organización 
de Tribunales ó Jurados para la 
aprobación de esta clasede estudios, 
dando entrada á personas extrañas 
al Profesorado oficial.

Art. 7.° Unicamente se excep
túan de lo preceptuado en el articu
lo anterior los 'Tribunales de exá
menes de prueba de curso para los 
alumnos de los Colegios incorpora
dos á los Instituios, los cuales se 
constituirán con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 28 de 
Febrero de 1879 que se restablece 
con la única modificación de no ha
ber de exigirse titulo académico al 
Profesor respectivo del Colegio in
corporada para que pueda formar 
parle de dichos Tribunales.

Art. 8.° El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución del 
presente decretó.

Dado en Palacio á cinco de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento, 
Eugenio Montero Ríos.

5’ he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 
y cumplimiento en esta provincia. 
Palma 11 de Febrero 1886.

El Gobernador, 
Arturo de Madrid [Dávila.

Núm. 1344
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Abierto el dia 31 de Enero último 
el cepillo en que se depositan las li
mosnas ofrecidas por los líeles al 
Sto. Cristo do la Sangre que se vene
ra en la Iglesia del Hospital provin
cial de esta Ciudad, resultó que las 
depositadas desde el 31 de Diciembre 
próximo pasado ascienden á 438 pe
setas noventa y cinco céntimos.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en vitiud de lo que tiene 
acordado la Excma. Diputación pro
vincial.

Palma 6 de Febrero de 1886.—El 
Vice-Presidente, Nicolás Siquier.
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N úm 1346

ADMIHISTRAGiOH DE PHOPIEDáDES E IKFÜESÍOS
DE LAS BALEARES.

Por ais^oaieion del Exorno. Sr. Director general de Impuestos, en virtud del Real Decreto de 14 Enero último y con sugecion á lo preceptuado en la Ley é Instrucci- n del impuesto de 
Consumos aprobada en 1(3 Junio de 1885, se saca á pública Subasta el arriendo de los derechos de Consumos de esta Ciudad y su término municipal, bajo el tipo de 1.255.850 peídas 12 
céntimos, para el resto del corriente año económico y el próximo venidero de 1886 á 87, con sugecion al Presupuesto y pliego de condiciones que á continuación se espr; san: Se hace saber 
por medio de la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á fin de que las personas que deseen tomar parte en la icitaeion puedan hacerlo < 1 día 2 m Marzo próximo de 
doce á una de su larde, cuyo acto se celebrará en el despacho del Sr. Administrador de Propiedades é Impuestos de esta provincia y simultáneamente en el de la de Madrid, siendo autori
zado por un Notario público. En Palma á 9 de Febrero de 188ti.—El Administrador, Gaspar V iyao.

PRESUPUESTOS.
------ —

ESPECIES.

1 Vacunas lanares f Muertas en fresco. .
Carn°s ' ca^r^as• r cecina ó saladas

1 Ha  „„„ i (Muertas en fresco. .
( (ba cecina 0 saladas
Aceites de todas clases.
Aguardientes y alcohol de 20.° en 100

Líquidos inros- ia a t í
1 icores de 15. en 100 litros.
Vinos de todas clases.
Vinagre
'Arroz garbanzos y sus harinas.
Trigo y sus harinas.

Granos Ochada, centeno, maíz, etc. y sus hari 
’ " " ñas.

Los demás granos y legumbres secas y 
sus harinas.

Pescados de rio y de mar, sus escabeches y con
servas.

Jabón duro y blando.
Oarbon vegetal.
Conservas de frutas.
Conservas de hortalizas y verduras.
Sal común.
Palominos pichones codornices y otras aves simi

lares su tamaño.
Pavos.
Capones.
Faisanes.
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, 

pollos y demás aves caseras y silvestres, liebres 
y conejos.

Aves trufadas.
Conservas de las anteriores especies.
Nieve, hielo natural.
Hielo artificial.
Cera en rama ó manufacturada.
"Estearina, parifinay esperma de ballena id, id.
Huevos.
Queso.
Leche y manteca estraida de leche.
Paja de cereales garrofas y yerba, ó plantas para 

los ganados.
Leñas.

OA.SCO "Y" ZVTDTO. ÓADIO.

Unidad.

kilogramo.
id.

id. 
id.
id.

Cada grado en 
100 litros.

id.
100 litros, 

id.
100 kilogramos, 

id.

id.

id.

kilogramo, 
id.

100 id. 
kilogramo.

id. 
id.

Una. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 

kilogramo.
100 id. 

id.
id. 
id. 

El ciento. 
100 kilogramos, 

id.

id. 
id.

Precio de la 
unidad 

según la base 
5 * de la
Tarifa.

Ptas. Cs.

» 11
» 12

» 12
» 18
. 12

. 78
» 84

10 »
2 •
1 20
1 10

» 45

. 23

» 06
. 09
» 30
. 12
, 10
» 09

» 04
. 50
» 25
» 55

» 10
* 55
» 25
2 »
1 10

19 »
1G 80

» 20
5 50
4 50

* 15
s 25

Cantidad 
de

especies.

718000
15200

380700
75100

590500

G0400
20300 

1757470
50G00

2108800 
7052700

2888200

40108.0

325100 
90G99 

2819500
4800
G800 

151405

80400
12300
2700

200

103400
300

1500
30900
24400

5100
3800 

1872000
15600
82200

1540700 
2070600

Total.

Derechos 
para el 
Tesoro.

Ptas. Cs.

100 por 100 
para 

partícipes.

Ptas. Cs.

Total.
Pta?. Cs.

Precio de la 
unidad 

legnnla basí 
5.» déla
Tarifa.

Ptas. Cs.

। o5
» 08

B 08
. 11
. 08

b G5
« 72
2 5o
1 D
1 12
1 B

b 3o

» 2o

• o2 
i . o?

» 2o
b o5
b o4
. o9

Cantidad 
de - 

especies.

27885
1859

11159 
37i8

37180

844o
2714 

278850 
2231

44616 
2gooo4

3532io

167310

13013 
14877 

371800 
455 
630 

10328

Derechos 
para el 
Tesoro.

Ptas. Cs.

100 por 100 
para 

partícipes.
Ptas. Cs.

Total.

Ptas. .

78980 
1824

45G84 
13518
70860

9422 
2557 

175747
1012

25805 
77579

12996

9224

19506 
8162 
8521

516 
680

13626

8204 
6150

675 
110

10840 
165
375 
G18 
2G8 
969 
554

3744
858 

1449

2311 
5176

»

*

»

»
e

40 
80

»

»
G0 
70

90

84

» 
91 
50

»
» 

50

>

»
•

•
»
i
> 

40

40
»
B
>

05 
50

50

78980 
1824

45684 
13518
70860

9422
2557

175747 
1012

25305 
77579

12996

9224

19506 
8162 
8521

516 
G80

8204 
G150

075 
110

10840 
165 
375
618 
2G8 
969
554 

3744
858 

1449

2311 
5176

»
1

»

1

1

4 o 
80

»

>

Go 
7o

9o

84

» 
91 
5o
»
B

»

•
>

•
B

4o

4o

o5 
5o

1

157960 
3648

913G8 
2703G

141720

18844 
5115

851494 
2o24

5o611 
155159

25993

18449

89ol2 
16325 
17o43
lo32 
13Go

1862G

G4o8 
123oo

135o 
22o

2138o 
33o
75o 

1236
536 

1938 
II08 
7488 
1716 
2898

4622 
lo853

B 

»

1
B

8O

Go

*
2o 
4o

80

G8

82
»

1
>

60

> 

>
B
B

1 

»

1 

»
8O

8O

B

1 

»

lo

1394 ]
148 ।
892
408

2974 |

1097
293 i

6971
22

490 
2900

1059

334

260
1041
743

22
25

929

25
72

72 
98
40

20 
04
25 
31
7° 
04

63

^3

26 
39 
60
75 
20

56

1394
148

892
408

2974

1097
293

6971
22

490 
2900

1059.

334

260
1041
743

22
25

25
72

72
98

4°

2o
04 
25
31
7° 
04

63

63

26
39 
60
75
2o

2788
297

1785
817

5948

2i94
586 

i394‘2
44

981 
5800

2i 19

669

52o 
2o82 
I487

45
50

929
48o91

5°
44

44
96
bo

4o
08
5°
62
4o 
08

26

24

52
78
2o
5°
4o
5°

—To t a  l . 22olo 1 21o81 06

K 1

Casco y radio. .
Extra-radio . .

Total . .

E ^4 T

. 613192
. 22olo

T -

5c
5

o(

E
59956G 

21o81

IX
|o6 1212758 

43o<)l
¡ 5o
62

1’2. G352o3 G2o647 oG 125585o

613192 5995G6 1212758 5° |[

PLIEGO DE CONDICIONES.

i .1 El arriendo será por el resto 
del corriente año económico y por el 
próximo de 1886 á 87 hasta el 30 de 
Junio de 1887 y comprenderá siem
pre los derechos del Tesoro, mar
cados en las Tarifas y los recargos 
municipales.

2 .a No se admitirá postura me
nor de la cantidad de 1.255.850*12 
pesetas anuales á que asciende el 
presupuesto.

3 .a No serán admitidos como li- 
citadores ni como fiadores de estos.

i.° Los individuos de Ayunta
miento que esten ó deben entrar en 
ejercicio durante el arriendo y los 
Jueces municipales.

2 * Los deudores á fondos pú
blicos ó municipales.

3 .0 Los encausados con interdic
ción judicial.

4 .* Los menores de edad.
5.0 Los declarados en quiebra.
6/ Los estranjeros que no re

nuncien para este caso los derechos 
de su pabellón.

4/ El indicado dia y durante la 
primera media hora de la señalada 
para la subasta, presentarán los ü- 
citadores sus proposiciones, redac
tadas con sugecion al modelo que al 
final se estampa, y por medio de 
pliegos cerrados cuya cubierta ru
bricarán, entregándolos al Sr. Pre

sidente quién dispondrá se vayan 
numerando.

5 .a A las proposiciones se ha de 
acompañar la carta de pago que 
acredite haberse previamente con
signado en la Caja del depósito la 
cantidad de 25.117 pesetas ó sea el 
2 p § del importe del presupuesto. 
Así mismo exhibirán los postores la 
cédula personal.

Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse bajo ningún pre
texto ni motivo.

6 .a Pasada la media hora mar
cada para recibir los pliegos se pro
cederá á su apertura y lectura, to
mándose nota del contenido por el 
actuario de la subasta,

7/ El remate se considerará ad

judicado á favor del que hubiese pre
sentado la proposición mas ventajo
sa para la Hacienda, pero no tendrá 
efecto ni valor alguno hasta que re* 
caiga la aprobación del Sr. Delegad0 
de Hacienda de esta provincia.

8 .* El rematante quedará en Ia 
responsabilidad del compromiso con. 
traído, á cuyo efecto se le tendrá el 
depósito provisional que hubiese pfe,' 
sentado, devolviéndose en el acto a 
los demás licitadores sus respectivos 
resguardos del depósito.

9 .* Si resultasen dos ó mas pr°' 
posiciones iguales, se abrirá licita 
cion verbal entre los autores de ella5 
por el término de quince minutos" 
adjudicándose al mejor postor; V 51 
esta licitación no daré resultado- | 
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se adjudicará al firmante de la pri
mera proposición presentada.

10? No podrá dársele la pose
sión del contrato, sin que previa
mente afianze en el Tesoro su cum
plimiento con una cantidad que pre
sente en metálico la cuarta parte del 

. precio anual estipulado, inclusos de
rechos y recargos.

ii? Si el rematante no tomase 
p i sesión por falta de fianzas ú otras 
c insas producidas por culpa suya, 
perderá el previo depósilo que in
gresará en Tesorería y será respon
sable de los perjuicios que sufra la 
Hacienda.

12.1 El arrendatario queda su
brogado en los derechos y acciones 
de Hacienda en los ramos que com
prende el contrato.

13/ La cobranza de los derechos 
y precauciones para asegurarlas ha 
de sugetarse á las tarifas y á las re
glas de Instrucción.

14? Los recargos municipales 
autorizados ó que se autorizen en la 
época del contrato, el arrendario se 
obligará á entregar las cantidades 
que compondrán según el consumo 
anual fijada á las especies y según 
el tanto en que consistan los mismos 
recargos, pero con los aumentos que 
hubieren tenido en la subasta del 
arriendo.

15? El arrendatario no le corres
ponde percibir el 10 pg de admi
nistración de recargos, mediante á 
que solo se devengan cuando los ad- 
minisfra directamente la Hacienda.

16.* El arrendatario solo podrá 
cobrar los derechos por el cupo del 

i Tesoro con respecto á la Sal, en 
atención á que no se puede exigir 
sobre aquel, recargo alguno así 
consta eliminado en el presupuesto.

17? Que las cuestiones regla- 
I^meatarias entre el arriendo y los 

contribuyentes, serán dirimidas pol
la Administración.

18? Queda obligado el arrenda
tario á facilitar mensualmente á la 
Administración de la Hacienda los 
datos á que se refiere el art. 30 de la 
Instrucción del ramo y á presentar 

pos libros y los registros que llevan 
; siempre que lo reclame la Adminis

tración, durante la época del arrien
. do y tres meses después.

19? Que en los cinco primeros 
dias de cada mes, ha de entregar el 

; arrendatario en la Tesorería de esta 
provincia ó en donde se le ordene, el 
importe de la mensualidad corriente 
por derechos y recargos.

20,a Si no lo verificase en el es- 
presado dia, ni en los siguientes 
hasta el diez inclusive, se conside
rará legal y completamente rescin- 

; dido el contrato al finalizar el mis
mo dia diez, quedando la fianza á 

Í beneficio del Estado, y con esto li
bre yá de toda otra responsabilidad 
el arrendatario, aunque se hagan 
después otros contratos por menos 
precio.

21/ Siendo estos arriendos unos 
contratos hechos á suerte y ventura, 

■ Po podrá pedir el arrendatario, re
I baja de precio estipulado ni indem- 

mzación alguna.
22? Si dejase el arrendatario de ’ 

: Cumplir alguna condición y de ello ; 
■ Se siguiesen perjuicios á la Hacien- 

du, queda obligado á reintegrarlos, 
cUya obligación acepta del mismo 

" ^odo la Hacienda.

23? Si se alterasen los derechos , 
en alza ó baja, se aumentará ó dis- : 
minuirá proporcionalmente el precio 
dei arriendo sin rescindir este.

24? La Admistracion prestará 
al arrendatario el auxilio eficaz en 
cuanto le reclame y legalmente pue
de dársele.

■25/ A los cinco dias de haberles 
sido comunicada la aprobación de 
la subasta, el rematante otorgará la 
escritura de obligación.

26.a La Admistracion pondrá en 
posesión al arrendatario, tan luego 
como el Sr. Delegado comunique á 
la misma haber sido aprobada la 
fianza.

27? Será de cuenta del rematan
te el pago de los derechos de escri
tura y el de la inserción de los anun
cios en la Gaceta de Madrid, y los 
demás gastos que origine el con
trato.

28. La Adminittracion de Con
sumos al cesar está obligada á abo
nar á la que suceda las cantidades 
que haya percibido por derechos y 
recargos de las especies gravadas 
que deje existentes en los estableci
mientos públicos de venta para lo 
cual se practicarán los correspon
dientes aforos, mediante las formali
dades prevenidas en el artículo 17 
de la Instrucción de Consumos apro
bada en 16 de Junio de 1885.—El 
Administrador, Gaspar Viyao.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N. se obliga ha tomar en i 
arriendo por el resto del corriente 
alio económico y el próximo venide
ro de 1886 á 87 hasta 30 de Junio 
de 1887 los derechos de consumos 
de esta Ciudad por la cantidad de 

(en letra) con suge- 
cion al presupuesto y pliego de con
diciones formado al efecto de que 
está enterado.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 1347
Negocíetelo de Ventas.—D. Juan No- 

gnés y Pizá, vecino de esta Capital, 
ha solicitado la instrucción del espe
diente para que se le adjudiquen va
rios trozos de terreno procedentes del 
camino antiguo de Sóller, que lindan 
con el prédio de su propiedad llamado 
«La Alquería de Valí.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este perió lico oficial para su debida 
publica I, arregladamente á lo que so 
halla prevenido en la Instrucción de 
"20 de Marzo de 1885.

Palma 10 de Febrero de 1886.— 
El Administrador, Gaspat Viyao.

Núm. 1348
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA.
Estracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento durante el 
mes de Noviembre de 1885.
Dia 1?.—Se aprobaron las actas 

del dia 24 y 25 de mes anterior—• 
Piopuesto el derribo de una pared 
por no tener permiso de la autoridad 
camino ue Molins de Almadrava; y 
otra en el camino viejo de Alcudia; 
El Ayuntamiento de conformidad 
con lo propuesto conviene en su de

rribo, por faltar al artículo 158 de 
las Ordenanzas.—-Se propone que 
habiendo ultimado la liquidación 
con e' cobrador de consumos de 
1884 85 de la que resultó alcanzado 
en la cantidad de nueve mil sete 
cicutas diez y seis pesetas, cuarenta 
y ocho céntimos constituyendo este 
resultado un delito por parte de di
cho cobrador; desea el exponente 
que la /Alcaldía ponga en conoci
miento del Juez instructor de Inca, 
el hecho incluyéndole certificación 
de la liquidación practic ida y de la 
presente acta. Se acordó quedase así 
consignado reservándose empero la 
Presidencia el derecho de estudiar 
este asunto,—Se acuerda el estudio 
de la construcción de pararayos en 
algunos edificios de la localidad.— 
Se nombra Comisionado con el per
sonal necesario para la limpieza de 
caminos, cuyos gastos serán á c ir
go, de los inobedientes á los bandos 
de la autoridad respecto á corte de 
ramas y malezas.

Dia 3 extraordinaria. — Se acordó 
la resolución de reclamaciones de 
agravio contra la cuota impuesta 
por consumos en el reparto de 1885
1886.

Dia 11.—-Se acordó que por la 
Comisión del ramo se estudien las 
razones alegadas por dos interesa
dos que edificaron paredes que se 
les ha ordenado derribar á fin de 
acordar en definitiva.—Se acordó 
pasen á la Comisión del ramo dos 
solicitudes pidiendo hacer una tage- 
ra y reparar provisionalmente un 
trozo de pared en el Coll de la Ra
fal.—En vista de la relación de los 
infractores á los bandos de policía 
rural, se acuerda pase á la Comisión 
del ramo para señalar lo que cada 
uno debe abonar para resarcir los 
gastos producidos.—Se trató hacer 
constar que, durante la Alcaldía del 
Concejal proponente, no dió permi
so de ninguna clase para hacer 
obras en la casa número 42 calle de 
la Huerta.—Se acuerda que cada 
principio de mes, se autoricen las 
obras, que se crean necesarias con
tando antes el Ayuntamiento con los 
recursos disponibles,—Se acuerda 
también que se tendrá presente ali
viar las desgracias ocurridas en Só
ller por un fuerte aguacero, cuando 
las circuntancias lo permitan al 
Ayuntamiento, pues este pueblo tam
bién las ha sufrido considerables.— 
Se acordó igualmente que la Comi
sión del ramo informe respecto á la 
construcción de una pared en latin
ea «Cal Rey» tapiando un cauce que 
daba salida á las aguas con perjuicio 
de la vía púb ica. •

Dia 18.—Se aprobó el acta ante
rior.—Se acuerda abrir la cobranza 
del reparto de consumos respectivo 
á este año económico.—Se acuerda 
con referencia á la so’icitud presen
tada para desempeñar la plaza de 
maestro albañil del Ayuntamiento, 
se proveerá por oposición cuando lo 
considere oportuno la Corporación. 
—Se acuerda la propuesta de diez 
quintas que comprendan cincuenta 
contribuyentes para el nombramien
to de la nueva Junta de amillara- 
miento de este pueblo.—Conforme 
lo propuesto por un Sr. Concejal se 
acuerda se libre certificación de in
forme emitido por la Comisión de 
obras, y policía urbana en 7 Julio

o

,. . . .último, sobre extralimitacion en la 
casa número 42 de la calle de la 
Huerta.—Se aprobó pasar á la apli
cación de la prestación personal del 
corriente año.

Dia 20 extraordinaria.—Leido un 
oficio respecto á saldo de cuota Pro
vincial de 1884 85 pidiendo que en 
el plazo que se señala, sea satisfecha 
la cantidad que se adeuda, pero ca
reciendo de recursos, un Sr. Conse- 
jal ofreció cubrir el descubierto con 
anticipación, acordándose darle un 
voto de gracias por su generosidad.

Dia 22.—-Se aprueban las actas 
de ios dias 18 y 20,—-Se aprueban 
dos relaciones de los propietarios de 
viñedo en este Distrito para remitir 
á la Superioridad.—Se acuerda la 
proposición de un concejal acerca 
la declaración de utilidad pública de 
un trozo de camino que conduce á 
Cala-Castell.

Dia 29. Fué apjobada el acta 
anterior.—Se acuerda que la Comi
sión de policía rural gire una visita 
á los cauces de torrentes y arroyos 
que atraviesan su distrito para co
nocer el estado en que se hallan.— 
Que la propia Comisión de informe 
detallado del estado en que se ha
llan los badenes, que están obstrui
dos en el camino vecinal de Colom- 
ra.—Que pasen á informe de la Co
misión del ramo dos solicitudes, 
una para abertura de un portal, y 
otra para construir una pared. — Se 
acuerda suspender las obras públi
cas hasta que el Ayuntamiento ten
ga recursos para volver á continuar
las, y lo considere oportuno.

Pollensa 15 de Diciembre de 1885. 
— Miguel Capllonch.

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión del dia de hoy. —Pollensa 17 
Enero de 1886.—Miguel Capllonch 
Secretario.—V? B.° El Alcalde Mar- 
torell.

Núm. 'j349
COMANDANCIA DE MARINA 

de Mallorca.
Relación de los individuos de la Ins

cripción Marítima del Distrito de 
esta Capital que cumplen diez y 
nueve años de edad durante el 
ano actual.
Miguel Palmer Ballester, de José 

y Juana María.
Gerónimo Llull Jofre, de Pe 1ro 

Juan y Margarita.
Antonio Monserrat Flexas, de 

Onofre y Mariana.
Miguel Palmer Flexes de Pedro 

Juan y Juana María,
Juan March Torres, de otro y Sal

va lora.
José Ferragut Bordoy, de Sebas

tian y Catalina.
Bartolomé Bauza Serra, de Bar

tolomé y Ana.
J time Fuster Forteza, de Ignacio 

y Teresa.
Andrés Guarinos Floril, de An

drés y Salvadora.
Rafael Juan Forncs, de Mat'as y 

Josefa.
Miguel Felani Bosch, de Bartolo

mé y Francisca.
Matías Noguera Noguera, de Juan 

y Catalina.
Maleo Oliver Alorda, de Jaime y 

Catalina.
Antonio Compañy B ;rnat de Pa

blo y Francisca.
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José Servera Xamena, de José y 

Juana.
Gabriel Burguera Camps, de Cos

me y Antonia.
Juan Mas Alemañy, de Bartolomé 

y Maria,
Bernardo Marqués Alemañy, de 

Juan y Maria.
Bartolomé Juan Vicens, de Bar

tolomé y Catalina.
Juan Morey Pons, de Gerónimo 

y Francisca.
Cárlos Vicens y Cladera, de Juan 

y Margarita.
Bartolomé Porcell Garcias, de 

Gabriel y Magdalena.
José Mandilego Palmer, de José y 

Eugenia
Guillermo MasotFrau, de Miguel 

y Maria.
Julián Marques Farucba, de Ju

lián y Catalina.
Buenaventura Tomás Trobat, de 

otro y Francisca.
Da mían Roca Felani, de Cristó

bal y Francisca.
Juan Quintana Compañy, de Juan 

y Coloma.
Miguel Darder Molí, de Maleo y 

Maria.
José Tomás Gari, de José y Apo- 

lonia.
Jaime Roca Bosch, de Antonio y 

Francisca.
Miguel Molí Esteva, de Bartolomé 

y Ana.
Francisco Carrier Tur, de Agus

tín y Antonia.
Antonio Torres Riera, de Antonio 

y Bárbara.
Antonio Cardell Mascaré, de Pa

blo y Maria Ignacia.
Juan A'eñys Rotger, de José y Ce

rón i ma.
Miguel Pascual Morey, de Miguel 

y Francisca.
Bartolomé Juan Bosch, de Jorge 

y Catalina.
Bartolomé Oliver Juan, de Pedro 

Antonio y Catalina.
Pedio And retí Navarro, de José 

y Maria del Rosario.
Bartolomé Mas Morell, de Jaime 

y Ana.
Bernardo Salva Ramis, de Ber

nardo y Maria Teresa.
Jaime Llull Cerda, de Juan é Isa

bel.
Juan Cardona Torres, de Pedro y 

Catalina.
Jaime Perelló Cabrera, de Jaime 

y Petra.
Jaime Bujosa Esbarranch, de Pa

blo yMaria.
Pedro Juan Perez Simó, de Ma

nuel y Francisca.
Miguel Vivó Vallés, de Jaime y 

Antonia.
José Roca Alberti, de José y Fran

cisca.
José Fernandez Vidal, de José y 

Francisca.
Gabriel Mas Giá, de D. Juan y 

Doña Concepción.
José Juan Roca, de José y Anto

nia.
Jaime Mari y Mari, de Jaime y 

Eulalia.
Antonio Monserrat Palmer, de 

Magín y Magdalena.
Juan Bárbara Pallicer, de José é 

Isabel María,
Francisco Santamaria Comas, de 

José y Juana Maria.
Miguel Frau Cañellas, de Anto

nio y Catalina.
Antonio Fiol Tomás, de Melchor 

y Juana Ana.

Francisco Ruiz Sabater, de don 
Antonio y D.‘ Catalina.

Guillermo Compañy Palmer, de 
Bartolomé y Eugenia.

Jaime Ramis Sampol, de Jaime 
y Antonia.

Palma|8de Febrero de 1886.— 
Olimpio M.* Aguado.—V.eB.°.—Jo
sé Ramis de Ayreflor.

Núm. 1380
BRIGADA DE MALLORCA 

Distrito de Andraita*-.
Relación nominal y filiada de los 

individuos de esta inscripción que 
cumplen 20 años de edad en el 
año 1887:
Onofre Pujol Liado, de Juan y Jua

na.
Jaime Rieras y Flexas, de Antonio 

y Antonia.
Bartolomé Parceló y Sbert, de 

Ramón y Catalina.
Juan Bauza y Ferragut, de Mel

chor y Juana Ana.
Guillermo Pujol Palmer, de Jai

me y Francisca.
Lorenzo Gamundi y Terrados, de 

Pedro y Gerónima.
Estevan Moragues y Pujol, de 

Rafael y Gerónima.
Bartolomé Pujol y Moner, de Gui

llermo y Antonia,
Guillermo Juan y Mir, de Gabriel 

y Gerónima.
Antonio Soler y Riera, de Antonio 

y Juana.
Matías Alemañy Juan, de Baila- 

zar y Gerónima.
Pablo Bujosa y Tomás, de Gui

llermo y Antonia.
Antonio Perpiñá Flexes, de Gui

llermo y Catalina.
Gabriel Juan y Covas, de Miguel 

y Francisca.
José Palmer y Alemañy, de Pedro 

Juan y Francisca.
Bartolomé Fieras y Pujol, de Juan 

y Catalina.
Felipe Alemañy y Ccvas, de Bal- 

tazar y Juana.
Guillermo Salva y Enseñat, de 

Juan y Antonia.
Gabriel Alemañy y Moner, de Ga

briel y Margarita.
Juan Flexes y Poncell, de Gaspar 

y Juana.
Mateo Bosch y Ferrer, de Anto

nio y Mariana.
Pedro José Poncell y Terradas, de 

Gabriel y Margarita.
Pedro Juan Adro ver y Palmer, de 

Mateo y Antonia.
Pedro Antonio Llinás y Mandile

go, de Miguel y Margarita.
Mateo Palmer y Pujol, de Sebas

tian y Antonia.
Sebastian Calafell y Alemañy, de 

Miguel y Sebastiana.
Juan Bosch y Alemañy, de Juan 

y Catalina.
Juan Bosch y Enseñar, de Gui

llermo y Margarita.
Pedro Juan Ferrer y Juan, de Ra

fael y Magdalena.
Juan Bosch Bosch, de Gabriel y 

Marga rita.
Jaime Picornell y Barceló, de Lo

renzo y Francisca.
Juan Pujol y Enseñat, de Gabriel 

y Catalina.
Juan Bosch y Pallicer, de Pedro 

Antonio y Juana.
Guillermo Porcell y Flexes, de 

Miguel y Francisca.

Juan Enseñat y Grau, de Gaspar 
y Catalina.

Pedro Juan Enseñat y Palmer, de 
Jaime y Margarita.

Bernardo Calafell y Covas, de 
Bernardo y Antonia.

Matias Alemañy y Covas, de Jai
me y Catalina.

Antonio Palmer y Alemañy, de 
José y Antonia.

Guillermo Reus y Bonet, de Se
bastian y Catalina.

Gabriel Moner y Pujol, de Juan y 
Antonia.

Jaime Covas y Alemañy, de Juan 
y Francisca.

Miguel Mol! y Alemañy, de Juan 
y Margarita.

José Palmer y Mandilego, de Se
bastian y Catalina.

José Palmer y Pujol, de Antonio 
y Catalina.

Juan Enseñat y Alemañy, de Juan 
y Catalina.

Gabriel Pujol y Pujol, de Pedro 
y Magdalena.

Gabriel Palmer y Esteva, de Pe
dro Juan y Juana.

Matías Alemañy y Enseñat, de 
Antonio y Juana Maria.

Bartolomé Mir y Bosch, de Ga
briel y Gerónima.

Jaime Enseñat y Covas, de Bar
tolomé y Magdalena.

Jaime Alemañy y Enseñat, de Mi
guel y Margarita.

Gabriel Juan y Alemañy, de An
tonio y Ana.

Mateo Nicolau y PaIPcer, de Ma
teo y Magdalena.

Bartolomé Mulet y Juan, de Jai
me y Teresa.

Antonio Castell y Juan, de Vicente 
y Catalina.

Vicente Calafell y Rosselló, de 
José y Gerónima.

Jaime Alemañy y Castell, de Gui
llermo y Gerónima.

Bartolomé Calafell y Liado, de 
Gabriel y Catalina.

Antonio Enseñat y Alemañy, de 
Tolmo y Juana Ana.

Bartolomé Valeos y Fiol, de An
drés y Bárbara.

Salvador Mariano Luis Balaguer 
y Palmer, de Guillermo y Magda
lena.

Antonio Alemañy y Juan, de Ga
briel y Margarita.

Matias Perpiñá y Bosch, de Ga
briel y Gerónima.

Monserrate Roca y Alemañy, de 
Gabriel y Magdalena.

Antonio Calafell y Bonet, de Ber
nardo y Antonia.

Juan Pujol y Flexes, de Juan y 
Leonor.

Guillermo Terradas, y Simó de 
Matías y Margarita.

Rafael Moya y Terrades, de Bar
tolomé y Margarita.

Francisco Col! Alberti, de Rafael 
y Ana.
* Bartolomé Castell y Covas, de 
Bartolomé y Sebastiana.

Antonio Enseñat y Alemañy, de 
Juan y Ana.

Matias Barceló y Flexes, de Mar
cos y Maria.

Gabriel Alemañy y Alemañy, de 
Ramón y Maria.

Andraitx 3 Febrero 1886.—Vicen
te Barceló.

Núm. 1351
BRIGADA DE ALCUDIA.

Relación de los individuos que cum
plen diez y nueve años de edad 
en el presente año, de mil ocho
cientos ochenta y seis de la ins
cripción marítima del Distrilo de 
Alcudia:
José Enseñat y Rull, natural de 

Pollensa hijo de Juan y de Catalina.
Jaime Mestre y Bisquerre natu

ral de Alcudia hijo de Bartolomé v 
de Antonia.

Jaime Capllonch y Grau, natural 
de Pollensa hijo de Miguel y de 
Ana.

Rafael Mestre y Vilanova, natu
ral de Alcudia hijo de Antonio y de 
Antonia.

Manuel Vera y Bonet, natural de 
Alcudia hijo de Francisco y de Rila.,

Francisco Salord y Bennaser, na
tural da Alcudia hijo de Juan y de 
Catalina.

Miguel Roselló y Xumet, natural 
de Pollensa, hijo cíe. Miguel y de Ca
talina.

Miguel Augusto Domingo y An- 
glada, natural de Alcudia, hijo de 
Antonio y d< Prágedes.

Sebastian Ginard y Ferragut, na
tural de Alcudia hijo de Sebastian 
y de Antonia.

Alcudia 30 de Enero de 1886.— 
José Peña.

Núm. 1352
BRIGADA DE FELANITX.

Rolacion de los individuos de esta 
inscripción marítima que cumplen 
diez y nueve años de edad en el 
presente 1886:
Pedro Vadell y Vicens, de Salvador 

y Masip.
Salvador Vadell y Vadell, de Anto

nio y Catalina.
Pedro Juan Vadell y Barceló, de 

Salvador y Juan Maria.
Jaime Vileta y Escalas, do Juan y 

Micaela.
Antonio Jaume y Ferrer, de Mi

guel y Micaela.
Mateo Gaya y Binimelis, de José é 

Isabel.
Damian Tomás y Escalas, de otro 

y Antonia Maria.
Jaime Luis Boldan, Expósito.
Juan Andrea y Andreu, de otro y 

Antonia.
Mateo Artigues Adrover, de Gui

llermo y Juana Maria.
Felamtx 27 de Enero de 1886.— 

Luis Oliver.

Núm, 1353
BRIGADA DE SÓLLER.

Relación filiada con espreslon de b1 
vecindad de los individuos de esta 
Inscripción marítima uue cumple11 
19 años de edad durante el actuab 
Juan Barceló y Castañer, de Gui' 

Permo y Catalina.
Bartolomé Mayo! Castañer, de Se

bastian y Margarita.
Antonio Quetglas y Estarellas, d0 

Juan y Maria Ana.
Guillermo Culi y Arbona, de Jaiiu8 

y Catalina.
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Junn Vidal y Enaeñat, de Andrés ¡ 
é Isabel Mari*.

Jm:ii Bautista A'bona Albertí, de ■: 
José y María.

Bario orné Morell y Conill, de otro ■ 
v Ca tahua. i

Auto, io Miró y Mayol, de Barlo- 
lunié y Antonia.

Pian ¡seo G iran y Vicens, de Juan 
v Bárbara.

Miguel Colom y Borrás, de Ramón 
v Antonia.

Sói'e 30 Enero 1886.—José Palón.

Núm. ¡35/s
UNIVERSIDA DE BARCELONA.

Primera enseña rúa.

Con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 10 de Agosto de 1858 
y 20 de Mayo de 1881, han de ser 
provistas por concurso las siguien
tes escuelas de la provincia de las 
Baleares:

Elementales completas de niños.

Bahalbnfar.......................... 625*00

Sustitución.

Bstaudments......................... 412*50

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones: el que oblonga el cargo 
de sustituto no disfrutará de casa si 
el maestro propietario la habita par- 
Bonahnente, conforme la disposición 
21 do la Orden de 1/ de Abril de 
1870.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta- 
ili de la Junta provincial d? Instruc
ción pública de las Baleares dentro el 
término de treinta dias contados des
de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha provin
cia.

Los aspirantes deberán hacer cons
tar en sus respectivas hojas de méri
tos y servicios, cerradas dentro del 
plazo del concurso. 1 aa fechas y por 
qué Autoridad les fue expedido el Tí
tulo profesional ó documento equi
valente ó en defecto de aquel, que les 
han sido aprobados los ejercicios de 
reválida y que han satisfecho los de
rechos para la expedición de aquel 
lítuki, estando en todos estos casos 
en posesión del administrativo expe
dido por la Autoridad competente: 
osí como también las fechas de toma 
de posesión y cese, y sueldo de las 
Escuelas que tal vez hayan desempe
ñado, expresando de un modo claro 
por qué Autoridad fueron nombrados 
y les fuó admitida la dimisión de sus 
cargo?, según los casos, con expeci- 
ficacimi de las demás circunstancias 
necesarias para poder venir en exacto 
c -locimiento de todas las condiciones 
de la carrera de los interesados.

B ircelona 6 de Febrero de 1886.— 
D. del Excmo. é limo, Sr. Rector, 

El Secretario general, Adolfo Blandí.

Núm.4335
Primera cnseíiaa.-a

Con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 10 de Agosto de 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han de 
ser provistas por concurso de as
censo las siguientes escuelas de la 
provincia de las Baleares:

Elemental completa de niños.
i
Poliensa...................................1100*00

, Par culos.
¡ Mahon................................ 1375*00

Además del sueldo asignad " los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la S1- 

| cretaría de la Junta provincial le ins- 
truecion pública de lasB dearesdentro 
eltérmino de treinta diascontadusdes- 

e la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha provincia.

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar además ser casados, 
ó hallarse en disposición de ejercer el 
cargo de ayudante su esposa ó her
mana.

Los aspirantes deberán hacer cons
tar en sus respectivas hojas de méri
tos y servicios, cerradas dentro del 
plazo del concurso, las fechas y poi
qué Autoridad les fué expedido el Tí
tulo profesional ó en defecto de aquel, 
que les han sido aprobados los ejer
cicios de reválida y que han satisfecho 
los derechos para la expedición de 
aquel Título, estando en todos estos 
casos en posesión del Administrativo 
expedido por la Autoridad competen
te; así como también las fechas de to
ma de posesión y cese, y sueldo de 
las Escuelas que tal vez hayan de
sempeñado, expresando de un modo 
claro por qué Autoridad fueron nom
brados y les fué admitida la dimisión 
de sus cargos, según los casos, con 
expecificacion de las demás circuns
tancias necesarias para poder venir en 
exacto conocimiento de todas las con
diciones de la carrera de los interesa
dos.

Barcelona 6 de Febrero de 1886.— 
P. J). del Exmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario general, Adolfo Blandí.

Núm.4357
Primerae nseñansa.

Con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 14 de Mayo de 1875, 
l.°- de Marzo de 1879 y 20 de Mayo 
de 1881, han de ser provistas por 
concurso de traslado las siguientes 
escuelas de la provincia de las Ba
leares:

Elemental completa de niñas.

Manacor................................ 1375*00

Además de! sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presen taran sus 
intancias documentadas en la Secre
taría de la Junta provincial de Ins
trucción pública de las Baleares deu- 

i tro el térthmo de treinta días couta- 
ilos lesdo la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Opíc ia l  de di
cha provincia.

Los aspirantes deberán hacer cons
tar en sus respectivas hojas de méri
tos y servicios, cerradas dentro de! 
plaz > del concurse, las fechas y por 
qué Autoridad les fué expedido el Tí
tulo profesional estando en posesión 
del administrativo expedido por la 
Autorida 1 campetente; asi como tam
bién las fechas de toma de posesión y 
cese, y sue ¡o de las Escuelas que 
tal voz hayan desempeñ ido, expresan
do de un m ¡do Maro por qué Autori
dad fueron nombrados y les fué ad
mitida la dimisión de sus cargos, se
gún los casos con e^peciíicacmn de 
las demás circunstancias necesarias 
para poder venir en exacto cuiioci- 
nrento de i > los las demás con liciones 
de la carrera de I )s interesa los.

Barcelona 6 de Febrero de 1886.— 
P. D. de! Exm . é Hmo. Sr. Rector, 
El Secretario general, Adolfo Blanch.

Núm. 1336
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 10 de Agosto de 1858 
y 20 de Mayo do 1881, han de ser 
provistas por concurso bis siguien
tes escuelas déla provincia de Lé
rida.
Elementales completas de niños.

Aliña'.................................... 625‘00
Baldomá....................... 625*00
Batlliu de Sas............ 625*00
Giiixés....................... 625*00
Menarguens................. 625*00
Montauiaell.................. 625*00
Navés............................ 625*00
Pont de Bar (Toloriu). . . 625*00
Un arre....................... 625*00
Vilianueva de ¡a Barca . . 625*00
Villauueva del Segriá. . . 625*00

Elementales completas de niñas.
Guixés............................... 625*00
Menarguens......................... 625*00
Elementales incompletas de niñas.
Arco.................................... 500*90
Ars........................................ 500*00
Arseguell.............................. 500*00
Aynet de Besan.................... 500*00
Casteilbó............................... 500*00
Castehó (Naves) . . . . 500*00
Josa.................................... 500*00
Madrona (Pinell) . . . . 500*00 
Palau de Noguera. . . . 500*00 
Pallerols (Baronía de Rialp). 500*00 
San Cerní de Tremp . . . 500*00 
8. Lorenzo de Moga y (Cama-

rasa) ............................... 500*00
Sorpe.................................... 500*00
Viliella (Lies).................... 500*00
Esterrí de Cardos . . . . 450*00 
Lloverola (Biosca). . . . 450*00 
Aguirró (Torre de Capdellá). 400*00 
Santa Fé (Olujas). . . . 350*00 
Tora) . ............................... 350*00
Arabell y Ballesta. . . . 300*00 
Lladros (Estahon). . . . 300*00
Riu................... ..... . 300*00
Cambiáis (Oden) . . . , 250*00 
Vilet (Rocafort de Vailbona). 250.00 
Elementales incompletas de niñas.
Gastell-ciutat........................ 500*00
Isil........................................ 500-00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutaran de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documéntadas en ¡a Secre
taría de la Junta provincial de Ins
trucción púb'ica de Lérida dentro el 
término de treinta dias contados des
de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha provincia.

Los aspirantes deberán hacer cons
tar en sus respectivas hojas de méri
tos y servicios, cerradas den ti o del 
p'azo del concurso, las fechas y poi
qué Autoridad les fué expedido el Tí
tulo profesional ó documento equiva 
lente ó en defecto de aquel, que les 
hán sido aprobados los ejercicios do 
reválida y que han satisfecho loo de- 
rech >8 para la expedición de aquel Tí
tulo, estando en todos estos casos en 
posesión del administrativo expedido 
por la Autoridad competente; así como 
también las fechas de toma de pose
sión y cese, y sueldo de las Escuelas 
que tal vez hubiesen desempeñado, 
expresando de un modo claro por qué 
Autoridad fueron nombrados y les fué 
admitida la admisión de sus cargos, 
según los casos, con expecificacion de 
las demás circunstancias necesarias 
para poder venir en exacto conoci
miento de todas las condiciones do ¡a 
carrera de los interesados.

Barcelona 30 do Enero de 1886. — 
P. D. ded Exmo. é limo. Sr. Rector, 
EleSecreíario General; Adolfo Blamdi.

Núm. 4338
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 10 de Agosto de 
1858 y 20 do Mayo de 1881, han 
da ser provistas por concurso do- 
ascenso las siguientes Escuelas do 
la provincia de Lérida:
Escuelas elementales de niñas.

Mayáis.................................. , 825*00
Oiiana. ...... 825*00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspii antes presentarán sus 
instancias documentadas en la Secre
taría de la Junta provincial de Ins
trucción pública de Lérida dentro el 
término de treinta dias contados des
de la publicación de este anuncio in 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha provin
cia.

Los aspirantes deberán hacer cons
tar en sus respectivas hojas de íncli
tos y servicios, cerradas dentro del 
plazo del concurso, las fechas y poi
qué Autoridad les fuó expedido el Tí
tulo profesional ó en defecto de aquel 
que les han sido aprobados los ejer
cicios de reválida y que han satisfe
cho ios derechos para la expedición 
de aquel Título, estando en todos es
tos casos en posesión del administra
tivo expedido por la Autoridad com
petente; así como también las íuclms 
de toma de posesión y cese, y sueldo 
de las Escuelas que tal vez hubiesen 
desempeñado, expresando de un mu
do claro por qué Autoridad fueron 
nombrados y les fué admitida la dimi 
sion de sus cargos, según los caso.', 
con expecificacion de las demás cn- 
cuntancias necesarias para poder venir 
en exacto conocimiento de todas las 
condiciones de la carrera de ios in
teresados.

Barcelona 30 de Enero de —-
P. D. del Excmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario general, Adolfo Blanch.

M.C.D. 2022
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Co mpa ñ ía Cu r t id o r a  é  In d u s t r ia l .
A los efectos del artículo 18 de los I 

estatutos se convoca á la Junta Ge- ■ 
neral de accionistas para la- reunión 
ordinaria que tendrá lugar el dia 28 
de Febrero á las doce del dia en el 
local que ocupa sus oficinas, Fiol 13.

Dicha Junta tendrá además el ca
rácter de extraordinaria á fin de 
adoptar acuerdo sobre si conviene 
que la Compañía se someta á las 
prescripciones del nuevo Código de 
Comercio, ó por el contrario conti
núe rigiéndose por sus propios esta
tutos.

Los señores accionistas que de
seen concurrir á dicho acto deberán 
depositar sus títulos con 48 horas de 
anticipación á la fijada para la reu
nión. '

Palma 11 Febrero de 1886.—El 
Administrador, Cosme Cauzá.

PRESIDENCIA DEL. CONSEJO
DE MINISTROS.

REAL ORDEK
Con objeto de evitar en lo sucesivo 

los conflictos á que da lugar entre las 
las Autoridades civiles y militaros la 
falta de una disposición legal que fije 
explícita y terminantemente la forma 
en que deban prestar declaración los 
funcionarios civiles en los procesos 
seguidos por los Tribunales militares, 
S.°M. la Reina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, conformándose con lo pro
puesto por el Consejo de Ministros, 
de acuerdo con lo informado por las 
Secciones de Hacienda y Guerra y 
Marina d»l Consejo de Estado, ha 
tenido á bien disponer que cuando 
los funcionarios del orden civil que 
disfruten desde 4.000 pesetas do ha
ber anual en adelante, ó sea desde la 
categoría do Jefes de Negociado de 
tercera slase, deban comparecer á 
prestsr declaración en los procesos 
seguidos por los Tribunales militares, 
lo verifiquen en el sitio y con las con
sideraciones que lo ejecutan los Jefes 
del Ejército.

Siendo al propio tiempo la volun
tad de S. M. que, atendida la índole 
de carácter general que reviste esta 
su soberana resolución, se le dé la 
debida publicidad á fin de que, siendo 
oportunamente conocida, se guarde y 
cumpla por todos los funcionarios á 
q u i e n e s c o r r e s p o n d a.

De Real orden lo participo á V. E. 
para su conocimiento y fines expresa
dos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Febrero de 188G.

PRÁXEDES MATEO SAGASTA

Sr. Ministro de,....

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION

REAL ÓRDEN.
Visto el recurso de alzada promo

vido en *2 de Marzo de 1884, y re
producido en 2G de Enero del año 
actual por D. Juan Rodríguez, Don 
Manuel Malilla y otros vecinos y 
contribuyentes de Córdoba solicitan
do la nulidad <le las elecciones par
ciales verificadas en la expresada 
capital, según la convocatoria pu

blicada en 14 de Febrero del citado 
año de 1884; cjue sean reintegrados 
en sus puestos los Concejales de 
su Ayuntamiento, cuyas dimisiones 
aparecen admitidas, y «e exija 
la responsabilidad correspondiente 
á quien haya lugar:

Vistas las certiücaciones expedi
das por el Secretario de ese Ayunta
miento, visadas por el Alcalde Pre
sidente de la citada corporación, y 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
núm. 509, del dia 14 de Felirero de 
¡884, de cuyos documentos resulta:

Que en la sesión celebrada por 
ese Ayuntamiento el dia 4 de Fe
brero del expresado año el Presi
dente interino expuso que se había 
recibido en la Alcaldía y remitido 
al Gobernador civil de la provincia 
las dimisiones que de sus cargos 
habían presentado los Concejales 
D. Rafael García Lobera, D. Ma
nuel González Guevara, D. José Al
faya Soto, D. Francisco Lubián Do
mínguez, D. Pedro Carretero Losi
lla, D. Antonio León Díaz, Don 
Bernardo Sampedro. Aznar y Don 
Guillermo Jiménez, lo cual partici
paba á la corporación para su co- 
nocimien to:

Que varios Concejales pregunta
ron cuál era el fin á que se diri
gía el dar cuenta de la presentación 
de las expresadas dimisiones; á lo 
que contestó el Presídeme que, te
niendo conocimiento oficial de las 
renuncias, se 'imitaba á comunicar
lo al Ayuntamiento, á lo que el Con
cejal D. Pedro Rey manifestó que si 
este asunto se presentaba en la for
ma expuesta pata lomar acuerdo, 
formularia una proposición de no 
het lugar á deliberars por no ofre
cerse en los términos correspondien
tes á la resolución del Ayuntamien
to, protestando de la forma en que 
se había dado cuenta de este parti
cular, y reservándose el derecho de 
reclamar contra la misma; manifes
taciones á las que se adhirieron los 
Concejales D. Ventura Dávila y 
D. Joaquín Blanco:

Que en la sesión celebrada el dia 6 
de Febrero con asistencia de 10 Con
cejales, presidida por el segundo Te
niente de Alcalde D. Mariano Mon- 
tilla y Luna, para cuya celebración 
se citó en el mismo dia al Regidor 
D. Ventura Dávila Leal, manifestó 
que no podia tener efecto la sesión 
por falta de número de Concejales, 
protestando del acto, negándole el 
Presidente que con'i miase en el uso 
de la palabra: que se dió lectura de 
un oficio del Gobernador, en el cual 
expresaba que habiendo presentado 
lasdimisionesdesuscargos lOConce- 
jales, de cuyas dimisiones tenia ya 
conocimiento el Ayuntamiento, y 
existiendo además dos vacantes, que 
completan más de la tercera parte 
de los individuos que componen el 
Municipio, había tenido á bien nom
brar Conséjales interinos al Excmo. 
Sr. D. Bartolomé Belmonte y Cár
denas, D. Vicente Lobato y Palomi
no, D. Eduardo Alvarez de los An
geles, D. Antonio Ariza y Víctor, 
D. Joaquín FuentesTorroba, D. Ra
fael González Núñez, Don Joaquín 
Ruiz Martínez, 1). Carlos Vázquez 
de la Torre. D. Mariano Aguilar y 
Hoyo, D. Federico Alfaro y López, 
Dun Francisco Alvarez Redondo y 
D. Rafael Sánchez Notario: que el 
Concejal D. Ventura Dávila protes
tó de nuevo, pidiendo la lectura de

los artículos 102 al 104 de la ley mu
nicipal vigente, retirándole el Pre
sidente la palabra: que acto seguido 
tomaron posesión los Conséjales in
terinos nombrados por el Goberna
dor, asi como Don Bartolomé Bel-
monte y Cárdenas del cargo de Pre
sidente, para el que fué nombrado 
por aquefia Autoridad: que el refe
rido Concejal Sr. Dávila protestó 
nuevamente del acto, reinándose 
del salón por haberle privado del 
uso de la palabra, y que en sesión 
secreta se procedió ó la elección de 
Tenientes de Alcalde primero y sé
timo.

Que en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, núm. 509, correspon
diente al dia 14 de Febrero do 1884, 
aparece una providencia del Gober
nador, que literalmente dice asi: 
«Habiendo dimitido sus cargos por 
justas causas 12 Concejales del 
Ayuntamianlo de esta ciudad, ad
mitidas por la corporación las renun
cias, y comunicadas á este Gobierno 
civil las vacantes, según lo que pre
ceptúa el art. 47 de la ley municipal, 
he acordado que en los dias 6, 7, 8 
y 9 del próximo mes de Marzo se 
verifique la elección parcial preve
nida por el mismo art. 47, y en los 
términos que el 45 indica, á fin de 
dejar enteramente cumplidos los 
preceptos de dicha ley:»

Que contra las resoluciones del 
Gobernador citadas se promovió re
curso en 2 de Marzo por varios Con
cejales, cuyo escrito fue remitido en 
19 del mismo mes á la corporación 
municipal para que informase lo 
que se le ofreciese, \ que el Alcalde 
interino decretó se devolviese al Go
bierno de la provincia con el infor
me pedido;

Y que 110 habiendo dado curso á 
la instancia mencionada, se ha re
producido en 26 de Enero del año 
actual, pidiendo á la vez se declaren 
nulas las elecciones parciales verifi
cadas por virtud del acuerde del 
Gobernador de la provincia:

Vistos los artículos. 45, 46, 56, 99, 
102, 104 y 105 de la ley municipal 
de 2 de Octubre de 1877:

Considerando que en el acta de la 
sesión celebrada por ese Ayunta
miento en 4 de Febrero de 1884 re
sulta con (oda evidencia que el Al
calde, al poner en conocimiento de 
la corporación que 10 individuos de 
la misma habian renunciado los 
careos de Concejal que venian de
sempeñando, se limitó á dar cono
cimiento del hecho, manifestando á 
la vez que había remitido las renun
cias á ese Gobierno; por lodo lo que 
tiene que estimarse necesariamente 
que el mencionado Ayuntamiento 
narla acordó acerca de las expresa
das dimisiones:

Considerando que en la comuni
cación de ese Gobierno, leída en la 
sesión del dia 6 del mismo mes, 
tampoco se dan por admitidas las di
misiones, y solamente se manifiesta 
que fueron, presentadasde cuyo 
hecho tenia conocimiento el Ayunta
miento; sin embargo de lo cual ese 
Gobierno nombró á determinados 
individuos para cubrir las 10 vacan
tes que supuso ocurridas por las 
dimisiones mencionadas, y dos más 
a n L • r i o r men l e produ c i da s:

Considerando que de e^tos dos 
hechos concretos é indiscuObles na
ce la consecuencia legal di* que los 
10 Concejales que presentaron las 

dimisiones de sus cargos se hadan 
actualmente en el pleno ejercicio de 
su derecho al reclamar se les rein
tegré en los de que fueron indebi
damente desposeídos, toda vez que 
no consta en forma oficial la pre- 
seDlacion de aquéllas, ni su admi
sión conforme á la ley:

Considerando que aun en el su
puesto de que les hubiese sido ad
mitidas por ese Gobierno, tal reso
lución seria nula, de ningún valor 
ni efecto, porque es atribución pro
pia y exclusiva de los Ayuntamien
tos la de resolver en primera instan
cia sobre las dimisiones de los Con
cejales, fundadas en causas legiti
mas, y en ningún caso de los Go
bernadores de las provincias:

Considerando que aparte de los 
vicios esenciales que en si lleva el ac
to de la separación de sus cargos 
<le los Conséjales cuyas dimisiones 
se han supuesto admlidas, concu
rren á la nulidad del acuerdo de ese 
Gobierno referente á las elecciones 
parciales, además de las infraccio 
nes de los artículos 99, 104 y 105 de 
la ley municipal, porque se citó al 
Ayuntamiento á la sesión extraor
dinaria del 6 de Febrero en el mis
mo dia de su celebración, constitu
yéndose la corporación con menor 
número del (jue se requiere para la 
validez de las sesiones, y se prohi
bió en absoluto toda discusión so
bre el asunto de la convocatoria, 
siendo por tanto la posesión de ios 
Conséjales interinos y la constitu
ción del Ayuntamiento nula y sin 
valor ni efecto, la no menos notoria 
del art. 46 de la misma ley, que 
prescribe que tendrá lugar la elec
ción parcial cuando medio año an
tes, por lo menos, de las elecciones 
ordinarias ocurran vacantes que as
ciendan á la tercera parte dei nú
mero total de Concejales:

Considerando que en la convoca
toria para las elecciones parciales 
que aparece publicada cu el número 
509 del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa jiro- 
vincia se consigna yue habian dimi
tido por sus causas justas 12 Con
cejales del Ayuntamiento de Córdo
ba, cuyas renuncias habian sido ad
mitidas por la corporación munici
pal: hecho que. no solamente por no 
hallarse justificado, sino por quedar 
destruido con los documentos exa
minados, puede construir una false
dad, cuyo conocimiento y castigo 
corresponde en su caso á los Tiibu- 
nales del fuero común.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, se ha servido declarar 
nulas las elecciones parciales á que 
se refiere el recurso interpuesto; 
mandar se reintegre en sus cargosa 
los 10 Concejales que fueron ilegal- 
menle separados del ejercicio de sus 
funciones, y que se remiia el expe
diente á los Tribunales ordinarios a 
fin de que proceda á lo que haya, 
lugar. ,

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efeclos de 
su debido cumplimiento. Dios guar
de V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Febrero de 1886.

GONZALEZ
Sr Gobernador de la provincia tle 

Córdoba.
Gaceta 7 Febrero.

Palma.—Itnp. do U Casa de Misericerdii*
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